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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para Ia publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del

documento"
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M¡NI§"IEKIü D[ §AtUD

fiepúb¡is d* gl §alvador, C. A

cüNTeAr0 Nt, 5/2020
ucffACÉN pÚ§LÉA No. Üd/202O

fi E§OLUdÓFI A§ RÉ§ULTADOS

HOSPfTAL5ÁT.I SABT§TO

F0tlo§60E§
orAct§o§TtrÁ CAFñlt 5. A. Ü§ c. v.

i y de mi Tarieta de

NOSOT*O§r ROBERTO ANTONTO VALTE§ MARTí$¡EZ, de cuarsnta y un afiCI§ de edad, §octcr en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Düpartamento de §an Salvador, a qu¡cn identifico portador de m¡

Documento ünico de ldentidad Númers

ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hcspital Heginnal y Departamental e§pecíficamente en

nombre y repre§enttciún del Ho§PtTAt NAclotr¡At "rNrERM§HA AN6*tlü VIDAL DE NAJARRO" §AN

§ARTSLO, cuya personería legítimo can el Acuerdo Nrirnero Doscientos Sesenta y §iete de fecha doce de

julio del año dos rnil dieclnueve, suscrito por la Ministra de§alud Düctorá Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual me rsigna funcisner como Dirsctor MÉdico Hospital ftegi*nal y

§epartamentñl portanto y de ccnformidad a la establecido en el A*Ículo §esenta y sÍete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de §alud; estoy facultads para celebrar contrütü§ como el prB§ente;

y que en el transcurso de estr instrumento me denominaré "el cont¡i¡t*nt§" Y GtORlA ADAUCIA

CALIE¡A§, de cíncuenta y us años de edad, Lic*nci¡da en Contadurla Prlblica, del domicilio de §an

Salvador, Departamcnto de San $alvadcr, portadora de mi Documento tlnico ds ldentidad nümers

y con Ntlmero de ldentificacié* Tributaria

'- actuando en su carácter de

Apoderada Administrativa üon Cláusula Especial de Ia sodedad DIASNü§TIXA CAPRI§, SOCI§EAD

ÁÍ{CNIMA D§ CAPITAI VAH¡ABIÉ, que puede abreviarse DIA§NO§§I(A CAFRI§, §. A. OE C. V., de

Nacionalidad §alvadoreña. §on número de Tarjeta de ldentificaci6n TributarÍa

p*rsonería que acreditc con la documentsciéñ siguiente:

a) Fotocopia Certificada por Notario delTestimunio de Escitura Ptiblica de Constitución de ls sociedad

I}|ÁGNO§T¡KA CAp*t§, §OC|EDA§ AltONftytA DÉ CApITAL VA*|AB[E, que pueds abreviane

DIASNO§TII{A IAPRI§, §, A. DE C. V., celebrada ante los oficios notsr¡ales de la Licenciad.a Judith del

Carmen 5*mayoa Srellana, Notario de este domicilio, el dla diee de abril de mil ncvecientos noventa y

siets, e inscrÍk en el Registro de Comercio al Núrnero CATCInCE, del Lihro Mlt CltNTO Í{OVEITITA, el dfa

seis de junio de mil novecientos noventa y seis; b| Fotocopia cert¡ficáda por natario del Testimonio de

Escritura Pública de Poder GcneralJudicial ran Ctáusula Especial, otcrgado por la sociedad §lAGltlO§Tlf,A

l&attr¡#
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M$r¡§ltfttü o6 SALUO

ftepública dr Él §alv¡dor, C. A

CONÍRAT0 N§.512020
r§frAcÚN Fü8UCA No. 04/20?0

RÉ§ÓLUOÓ§ DT R§§ULTADO§

il*SPTTAL§d¡¡ BARTÜLO

§ IAG ¡¡ O§TII<A CA' *U::XT,?[
cAPaB, s. A. §E C' V., en la ciudad de §an §alvador, a las c¡torce horas del día diecisiete de enern del

año dos mil dieci¡ietts. áfite l*s nficios Notariales del Licenciado Joaquín Eduardo Cárdenas eárdenas, a

favor de la Licenciada GLOftl¡A A§At¡clA cAI IEJA§, e inscrito en el Registro de Comercio al Númera

CINCUENT& d*l Libro UN MIL §ETfflENT0§ $IOVfNTA Y §§l§ del Regis*o dÉ Otros Contratos

Mercantiles, el dfa diEciocho de febrera del añc dos mil diecisiete, Por Io cual estoy pleffimente

facultada párs storgtr sctos como el prcsente; qulen en Éste instrirmer¡to me denominaré ,,la

co*tratista", y *n las cualidades antes expresadas MAIr||FE§TAMOS: Que hemcs arordado otorgar y en

efecto otorgamü§ el presente contr¡t* proveniente del pr*ceso de l-icitacién pública No. 5/2020,

Resoluciún de fiesultadas Ne 04/2030, denominado y que tiene por ahjetc el "§UMINISTRO EE

*§Agnvos Y O?fio§ fftOnu§ro§ Df l.AgoRAToRlo üfilrco FARA Et ltospnll HACTONAL

"ENF§RMIRA AilcÉttCA Vt0At D[ fit¡JARRO" §AF¡ BAntrO[O, AñO 2020',, de conformidad a ta Ley

Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninistración Pública, que €n adelante se dennminará lACAp, su

Beglamento gue en adelante se denominará BEIACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuaeióilr !l
OercTo §§l--CPft¡T,fi*T,Él La Contratista se ohliga a suminlstrar al Hospital, a precios firmeq

"§uMlill§Tao üü REACrffo§ Y OTRCI§ PR§DUCÍ§§ §Í tABOnAToftlO CL[Hrco pAnA n ilOsptTAL

ttlAcloNAt "ENFHRMERAANcftKA vlDAt FE NAJARRO", §AH BART0L0, Año ?02r, a preci*s firmes

d* acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades que se especifican en el slguienta detalte:

NEN cüDt€o or§cnrFcrotr¡ p[ t FR§ouÉro ut{t.oE
M[D.

(Af*nD. PRÍ{IO
ut{tT.

vALoR
TOTAL

1

30106§41

DITUYENTÉ PA*A HEMATCITOGIA
rcCI.{ 1-20}LtTfr0§ MÉTO}ü
ALIIOMATIZA}O, F§E§§NTACION;

CAjA DE §ffi PSAS. MAflCA:
SY§MEX, ORIGEN:

ÉÉ.uul§RA§ruJAPoN. WO. I A 13
MfSESA PA&TIR BE [i'¡TRE§AD0

PRUEBA§ 3s00a $0.5ñ $1§.250.00

PáBlne U



ESTT DOÜUMENT§

FUE DI$TRIBUIDO

rlorn2?la$R2
MINISTERIO DE SALUO

República de €l Salvador. C. A

CONTftAT0 No.5/:02Ü
ucmgó» rú*ucA No. ü4l¿oto

nEsot ucló¡¡ DE Rnsulráoos
HO§PITALSAN BARTOTO

FONDOS GOE5

DIAGNO§TIKA CAPRIS,5. Á. OE C. V.

L

30106s48

PRUEBA PABA OETERMINACION DE

GLUCOSA. METODCI

AUTO MATIZADO, PRE§E NTACION:

sET DE 4 X 610 TEST {pARA 24rr0
PSAS), MARCA; BECKMAN

COULTf R, 0RIG[N; ESTADCIS

Uf\¡lDOS/fRLANDA, VT0. 8 A 12

ME5E5 A PAHT]ñ DE ENTBEGADCI PRUEBAS 20üs0 $0,42 $B,4oo.oo

3

30106684

PRUEBA PARA OETEEMINACION DE

UREA (N|TRO§ENO UREtCoi,
M§TOOO AUTOMATIZADO,
PRE§ENTAC¡ON: SEr üE 4 X 620
TEST {PARA 2480 PSA§}, MARCA;

B§CI(MAN COULTE& 0RlG§Nr
EE.UU/IRLANDA, WO, 6 A 8 MESES

A PARTIfi DE ENTREüADO
PRUEBAS 80CIo $0.42 $3,360.00

4

30106s08

PRUEBA PARA DETERMINACION §E

CR§ATININA METODO

AU1OMATIZADÜ, PR ESE NT-{CION:

5§T 0E 4 X 990 TEs {PARA 3960
PBAS.), MARCA: BECKMAñ
COULTEB, ORIGEN:

EE.UU./IRLAND§ vTO.8 A 12

MISES A PARTIR DE ENTREGADO PRUEBAS 10000 $0.42 §4,200.ü0

5

30106468

PRUEBA PANA DETERMINACION ü§
BILIRRUBINA TOTAT" METODO

AUTOMATIZADO. PRISENTACION:

sET nE 4 X 570 TE§T TPARA ??80
PBAS.IMARCA: MECKMAN
COULTER, ORIGEN: EE.

UU./IRLANCIA. WO. 6 A 8 MESES A
PARTIR DE ENTEGADO. PRUTBAS 5000 s0.42 $2,100.00

6

3ü106458

PRUfBA PARA DITEMINACION DE

Bf LIRRUSINA DIRECTA, METODO

AUTCIMATIZAÜO. PRESENTACION :

sET DE 4 X ?00 TEST (PARA 800
PBAS), MAfiCA: BECKMAN

COULTE& OñIG§N TE,UU/IRLANDA,

WO- DE 6A 8 MESE§A PARTIR DE

ENTRE6ADO. PfiUEBAS 5000 s0.4? s2,100.00

ifu*ut
Fáglna 3



M[{r5TER}O §E SAIU}

8epública de Et Salvador, C. A

C0NTRATO No" 5/20?0
LrctTAcrÓN PTjBUCA No. 041?0:0

fr ESOLUCÉ¡{ DE RISUTTADOS

HOSPIIAISA,\, BABIoIO
FONDOS GO§§

§.A"DEC.V

I

3010&152

PRUESA PARA DTTTRMINACION S[
ASPARTATO AMINOIRASFI RASA

ASAT O TRANSAMINASA

GLUTAMICA üXALATETICA,
METO§O AUTOMAT}ZADCI.

P§ESTNTACION: §ET DE 4 X §80
fE§r {PABA 3920PBAS.} MARCA:

BEC(AM COUITEfr, ORIGEN:

EE,UU/IRLANDA. WO. 8 A 12
MESTS A PAETIR DE ENTRTGAOO PRUEBA§ 4454

ut,

$0.42

TUNOsI'IKA

§1,869.00

I

3010§354

PRUEBA PARA OTTERMINACION DE

ALANINA

AMTN0TRASFTflASA,iALAT) O

TñANSAMINASA GL1JTAMICA

PIRUVICA, METODO

AUTOMATIZADO. PHE§ENTACION:

s§f D§ 4 x 980 rEsr (PARA

3920PBAS¡ MARCA: BICKMAÍ{
COULIEft, ORIGEN

rf .uu.1rfLANoA, wo. DE I A 12

MEs§§A PARTIR DE ENTEGADO. PftU§BAS 4450 $0.42 sr.869.00

I

30106370

PRUTBA PARA tA CIETERMIFIACION

DEAMITASA, MTTODO
AUTOMATIZADO, PRESE NTACION:
§ET DE 4 X 55 TEST {FARA ?20
PBAS} MAflCA: BECKMAN

COULTER, OñIGEN:

EE.UU¡RLANDA, WO. O§ 8 A 12
VI§sES A PAfrTIR DT ENTBFGADCI. PRUEBA§ 250ü $0.42 §1,0so.00

10

3§106587

PRUEBA TARA LA OEÍEfiM¡NACION
DE MICROPROTEINA§ IN ORINA

,LC& METODO AUTOMATI¿ADO,

PRESTNTACICIN: 5TT DE 4 X 1?5 TES

{PAfiA 500 PBA§.} MARCA:

sEKCMAN COULTER, ORI6ENI
EÉ.UU/IRLAND& VTO. DE 6 A 8
ME5E5 A PARTIR DE FNTRE§ADO. PñUEBA5 112§ $0.43 S472.so

11

30106496

PRU§8A PARA DfiTfi MINACION
DE COLE§IEROL TOTAL METODÜ

AUTOMATIZADO. PRE§E NTACION:

sET DE 4 X 910 TEST {PARA 3640
PBAS). MAfiDA SECKMAil
couLIER, oRIGEN:
ÉE.UU./IfiIáNDA VTO. DE 8 A 12
MESTS A PARTIfi OE ENTREGADCI PñUIBA5 6370 $0.42 Sz,ozs.+o

Págiril 4



MIIIII§1ERIO D€sALUS

Bepúblka de §l§rlvadsr, C, A

COl,{TñAtÜ ftlo. 5/t020
uüTAüÓil rÚBLICA f*tó. 04/2020

RISOLUCIÓN üE RE§ULTAOOS

HOSPTALSAN MftTÜtO
FONPO§ §OE§

DIAGNO§TIHA CÁPR:S, 5. A. NE C, V,

12

30106676

PflUEBA PARA tA DETERMINACION

DE TRI§TICERIOOS METODO

AUTOMATI¿ADO. PR§§8 NTACION;

$ET DE 4 X 290T§3T {FARA
116üPBA§.} MAñCA: MECI(MAN
COULTTR, O§IGfN:
E§.UU,/INIAN§A. VfO- DE 8 A 12
MESE§ A PARTIR DT ENTREÜADO. PRUEBAS 625ü $0.42 $?,62s.00

13

30t"06346

FRUTBA PÁRA NTTERMINACION

üEACIDO URICO, METOPü
AUTOMATIZADO. PR§S§NTACION:

§[T OE4X 250TE§T. {?ARA 1000
PBA§}. MAflCA: BECI(MAN

COULTñR, OñIüÉH:
[E.UU./|ñLAHOA. WO. DE 6A8
MEST§A PARTIR DE TNTREÜADO. PRUIBA§ 5ü00 $0"42 §?,1oo.oo

14

30106148

PRUTBA FASA DEIERMINACICIN

TALCIO METODO

AUTO MATIZAÉO, PRE§ENIACION:

§ET Dt 4 X 70ü Tr§T (PARA ?800
PB§.}. MARCA: BECKAMAIII

COULTER, ÜRIGN:

EE.UU./TRLAND&WO. DE 8A 12
M§§E§ A PARTIR §E LO

ENTRE€A§O. PRUEBAS

áÍf ; rffi,IF¡

*;r+S,tiiii s0.42 $:68.00

t5

30106§s§

PRUEBA PARA tA OTTERMINACIO¡¡

OE PBOTEINA C R§AffIVA {PC&},
METODO AUTOMATIZADO"

PRESEN?ACION: SET §E 4 X 200
TEST (pARA80S PBA§}, MARTA

BECKMAN COULTER, ORIGEN:

EE.UU/rRrAlrpA. WO DH I A 1?

MESES A PARTIñ Ü§ §NT§EGA§O PRUEBAS ?{x}o $0.42 $2,940.00

16

3010617¡t

FRUÉBA PAñA LA DETERMINACION

AE Cfl¡ATIN QUINA§A FRACCION

MB METODO AUTOMATI¿ADO,

PRES§NTACIOñI: §ET OE 2 X 230
TÉ§T {PARA 46üpBA5}, MABCA:

BECI(MAN COULTER, 0H§§ftl
EE.UU/IRLAND,t, VTO. D§ 8 A 12

MESE§A PART}R DT ENTBTGADO. PRUEBAS 1860 $0.42 $781.20

*_\**!
{orAeá/o**

tu$Éj



MINI§TERI* OE §AtUO

República de El §alvsdor, C. A

CONTR.ATO N§. s/2020
§ctTAClÓN rÚsucÁ Ns. 04/2020

ñISOIUCIéN D[ RESUTTA§OS
H§SfITAI§AT.} BARTOLO

FOND§§C§E§

s, A. §E C. V.

1?

301065?5

PRUfBA PAEA IA DET§RMINACION

DE t§grROUTo§; {§OülO {Na},
POTAsr0 tr), CLORCItCT) MfTODü
AUTCIMATIZADCI., PRE§ENTAQON

FCO. OE 3325 PBAS.. MARCA

BÉCKMAN COULT§R, ORIGEN;

EE.UUIIRLANDA, VTO, DE 6 A 8
M§§E§A PABTIR DE LO

§NTfl§6ADO. PRUTBAS ?6§00

tllr

s0.42

\GN05I¡I(A

$1r,122.00

18

301ü6484

PRUEEA PARA tA DETESM'NACION

DECCILTSTEROL OTALTA
PENSIDAD HDL, METODO

AUTOMATIZADO, PRESENTACION:

stT DE 4 X 150 TEST (PARA

6ü0PBAS), MAflCA: EECKMAFI

COULTEfr, OñI§EN:
EE"UU.IIRLAND& VTO. DE I A t"2
M§SESA PARflfi DT LCI

§NTRE6ADO. PRUEBAS 5000 $0.42 $z,roo.oo

19

30106490

FEUESA PARA LA DETCRMINACION

DE COTESTEROL DE BAJA

OENSIDAD LDL METODO

AUTMATIZACIO, PRESENTACI ON;
§ET DE 4 150 Tt§I, ( FARA 600
FBA§), MARCA: SrCXMAN
COULTÉS, ORIGENI

EE.UU./IRLANDA. WO. DE 6 A 8
ME§E§A FARTIR DE TNfRTGAüCI. p§uEsAs 5000 $0.42 s?,100.0ü

20

3010ü5i8

PRUEEA PARA LA §ETERMINACIOT{

DE TOSTATASA ALCAUNA
METODCI AUTOMATIZAüO.
PRfSENIACION:SET DE4 X 310
rE§T {FARA 1240 PBAS.), MAfiCA
BECI(MAN COULTEB, ORIGEN:

Et,uu/tRtAND& w0. DE I A 12
MESES A FATIR DE ENTR§GARDÓ PSUEñA§ 1860 s0.42 s781.20

21

301CI6658

PHUEBA PARA LA DIIERMINACIOÑ
DE PROIEINAS TOTALES, METODO

AUTOMATIZADO, Pfr ESENTACION I

§ET DE 4 X 750 TE§T {PARA 3000
PBA§}, MARCA:BECKMAN
CCIUI.T§R, ORIGEN;
EE.UUIIRI-ANDA, yr0. DÉ 8A 12
ME5$ A TARTIR DE ENTREGADO. PRUTBAS s0.42 s168.00

Págita 6



M'NI§TÉBIO $E §ALUD

República de El §aledor. C, A

30106364

FRUEBA PARA tA DETEñMINACIQN

DE ALBUMINA, ME'TODO

AUTOMATIZADO, PRE$ENTACION;

§ET DE 4 X 620 TE§T {PARA A480

PBAS), MA§CA; BECKMAN

COULTER, OR}GEN

ÉE.UUllRt ANOA,. vT0. DE I A 13

MTSESA PAR]I* DT ENTftEGADO.

H§TE üOOUMENTO

FUE SI§TRIBUIDO

rL ÜIA

PRUEBAS

CONTñATO t¡o.5/¡0¡0
ilctTAGÓt{ !ÚBLlcA frlo. 04&020

ft E§OIUüÓN Og NT§ULTAOO§

HO§PITAL*qN BAñTOLO

TONDOSGOES

§TAGNO§f¡|ü tApB¡§, s. A. DE C' V.

$168.00

$8,000.00

PRUEBA FA*A LA DETERMINACION

D[ il{MO§IOBINA §LICOSII.{DA
AlC, METOOO AUTOMATÍZABO,
PRE§ENTACIONI SET DE 2 X 2§O

TEST {PARA 500p8A$}, MARCA;

BECKMAN COULTER, CIRISEN

EE.UU¡§I.ANDA" Wü DE I A 12
M[$T§A PARTIB DE §I\¡TRE6A§O

PRUE§A PA§A tA DTTERMINACION

DE§Hr§frOGENASA IACTTCA {LDH}
MTTCIÜ§ AUTOMATIZADO,
PX§SETNACION §ET DÉ 4 X 64Ü

TEST {PAfiA 2560 PBA§}, MAICA:
3ICKMAN COULTER, ÜRI§ÉN:
rE"uu¡RtAf{DA. wo. DE I A le
M§sESA PARTIfl DE ET{TRE6ADO.

5g,goo.oo

301ü630ü

PRUEBA FARA P§TERMINACION DE

TIEMPO DE PROTOMBIÍ'IA {TP} CON

INDICE DE STÍ{SIBIUDAO

rNlEtNACr§NAL DE (1.S. 1.?),

METODO AUTOMATI¿ADO,
PRE§§TNACION: §ETDE 1m0 PBA§,

MARCA: S|§MEN§, 0RIGEN:
ALEMAN|A, WO. ü§ 10418 ME§IS
A PARTIR DE ENTREGADO.

PRUEBA PA§A DETERM'NACI Of{
DE TIEMPO DE TROMSCIPLASTINA

PARCTAT" ACfiVAOO {TTF},
MTTCIDOAUTOMATIZADO,

PR§SEI{TACION: §ET DE Z§OOPBA§.

MARCASIEMENS, ORIGEN

ALTMANIA. WO. OE 1OA 18 ME§E§

A PATIR DE EI§TREGAüO.

Páglna7



MHI§fENIO DE SALUO

ftepúhlica de Él §afuad*r, C, A

30106034

COIYT§ATO ¡1o.5/2020
LrcrTAclÓ¡t prJBrJcA Na. sal2020

*ESOLUCIÓÍ.i ffi fl E§|,JITAO$
HO§PITAL§[N BAftTOLO

FOñI§O§ 6SE5
orAsNo§Tt(A cApfit§, §. A. S[ g. V_

DETE Rt\4lltlAcl0N §t Fl§§lNOfi §N0

, MSTODOAUTOMATIZAOQ.

PRES§Í{TACION: §ET DE ?00 PBAS",

MARCA §IEMEli¡§, Ofi IGEN:

AI§MANIA, WO" D§ 10 A 18 Mü§ES

A PATTR DE ENTfrEGADO.
100 s1.30 §13o.soPftUTBA§

lll, DP(UM§|$C§ CüñITBAüfUALE$" forman parte inte8rante de Éste contratr los documentos

§igu¡ente§: a) §olicitud de Comilra de la adquisicién para el "§Ufvll$¡l§TRS Dt RsAcTtyos y oTf;o§

P*OOU§TCI§ CIE T.ABORAIOBIO CtfT{lcO PARA Et HO§PIYAT IiTAüONAL'E*FTRM§RA AÍ{CÉLICA VIOAL

D§ NA,AHnO", §A¡l SARTOLO, AÑO 3020,', h) Bases de la Licitaeión Prlblice Fto. fi4l2020 §obrs ot

süm¡n¡stro de fieactivos año 2020. c| la Oferta de la contratista presentada en el Hospital en febrero del

affo 2020. d) La garantíe de cumplimiento d¿l tontrata. el tas modifi*ativas {si las hubicre}. Y otros

documentos que ernánen del presente con*ato, loc cuales son complementarios entre sl y serán

¡nterpretados en forma conjunta, en saso de discr*pancia entre alguno de los documentos contractuales

y csta contrato, prevalecerá el contrato No. 912ü20. llll FUFFfT§ pE [o§ ntCUl$OS..ElRg§tp y FOnMA,p,_E

ffip: Las obligacioRes em¡nadas del presente instrurnento, Él contratante hace censtar que, l* Unidad

Financiera del Hospitaltiene disponlbles y programadcs en sus asignaciones presupuestarias los recursos

con los cifrados pres¿¡puestarios 2$283216-l-02-0U-ff-1-§410? y 202S321&3-02,03-Zt-t-§41ü¿

f0$rgcs 60ñS, cifrado que queda autnmáticamente incorporads al presente fontrato. Es entendido gue

si vencido el ejercicio fiscal del preseíta año no se logr* {iguidar el contrat* con dicho cifrado

presupue$tsrio, el contratante pudrá incorporarlo el que le corresponda en el nu*vo ejercicio fiscal que

entre *n vigenci*. La contrat¡sta deberá detallar como aplicar y r*flejar en la factura el 1% de retención

stbre la veñtá $eta a reslizar Én rnontos lguales s mayores a cien délares netos, según lo est*blece el

Artícxlo 1.62 del túdigo Trihutario, agrega*do fotocopia del acta de rccepcién. Las facturas estarán a

ncmbre del Hospital ftlacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", §an Eartolo y con NIT del Hospital

Nacional San Sartola CI614-100696-104{. Asl misrno ta Unidad Financiera lnstitncional de *lte Hospital

podrá cancelrr lar obligaclonés contrafdas con sl {ontratista pcr medio de depóslto bancaris realirado

en la Cuenta Corriente Nrlmero 044§f00t0307 d*l Bancc Davivlenda a favor ds la contratirta. Él monto

MOI§TO TOTAT ADJUDICADO ñ OFERTANTE

rágra I



Esre nocuurxro
§uE §l§Tnlsul§o

MIT¡ISTERIO DE §ALUD

Repúbll€ dü El Safuador. C, A

CoNfftAro Ho' §lz0ra
ilcrAüóN rúsuc¿ no, c¿lro¿o

Rrscruclúr¡ DE nrguLTAD0§
H0§PIfAL§At'l BARIOLC,

or^6 N osr*A cA*'i::iftt$:
total del presentÉ (ontrato se pag*rá en Dólares de §stados Unidos de AmÉrica por la Unidad Financiera

lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días calendaria d*spués d¿ recibir tada la documentación

eompleta, aprobada por la Administradora del Contrato; teniendo la contratista que pre§entar en el

lugar de entrega señalado en este contrato, copia de la{s}correspondiente{s} factura{s} duplicado cliente

y siete (07) capi*s legihles por cada eritrega debidamente {irmadas y selladas, detallando conforme a lo

q*e fuere aplicable en el presente suministro, tal*s como la descripción de lo entregads, cantidad de

surninistro, número del contrato, tipo de contratación, nrimero de resolución de adjudicación, número

de renglón, unidad de medida, üant¡drdj precio unitario, precio tutal, finalments indicar si son entregas

tCItalss o parciales. Siendo el monto totatr del presente contrato por la cantidad de OCilEIITA Y OCHO

MIL CUATROCIENTOS S§§ENTA Y TB§§ DúTAHE§ CSN Tñ§INTA T§NTAVO§ DE DéIAR MOHEDA DE

E§TAOOS UlllDOS D§ AMÉRICA {U§$ S*,{S3.30}, IVA in¡luido, que el csntratante pagará al contrat¡sta

por la compra del servicio objeto de éste conrrat§. lvl cpNqlqqñ{Ét E§PE{|AIE§. La contrat¡sta §e

obliga a cumplir las condicianes espuiales siguientes: r) Cumplir las especificaciones del fabricante de

acucrdo a sus propios métodos, b| Fresentar Bn su caso ef estándar de referencia de degradacián con

§u§ ressectivos certificador de análisis extendidos por *l proveedor. ISPECIFICACIONES PARA

REACTIVOS: a) La rotulación del empaque primario y secundario debe contener: ncmbre comercial del

producto, Laboratorio Fabricant*, Condicianes de Manejo y Almacenamiento, Tácnica de Procedimiento,

Fecha de Expiración, Narnbre del Iahricarrte y la ley*nda requerida "PROPI§DAD Dtt MIN§AL-HII5B",

esta información deberá ser grabada en el empaque primariq debe ser in*rte y proteger de los factorel

ambientale§ (lur, tempe#tura y humedad), además debe estar bien cerrado y garantizar su

inviolabilidad {seguridad del cierre del empaque}. bl §l emprque colectivo debe ser de material

resistente que permita el estibamiento nsrmal, repasicién de Kits en mat estado, fecha de caducidad no

menor de un año. Yl., PTAZO Df EÍ{TilSCA. É[ Cantratista se obli6a a en$egar El suminlstro segr.ln la

siguiente program*ción de: Para los Renglones No 1r 2, §' {, §, úr 7} 8,9, I0, 11, 12, 13, 14, I§, lüt

I?, 18, l9| I0, 2112212312412§116 y 27 , 5e hart respetando lo siguiente:

P€EIODO DE EÍ{TRE§A DTt *TASNVÜ



MINISTERIO DE §ALUD

fiepública de fl §atu*dor, C' A

CONTRATO No. 5/?0?0
ttcrIActÓN PÚBilCA No. 04/2010

RÉSOLUCIÓN §E RISUTTADOS

HOSPITAI§A¡] §ARTOIO

FONTOS§O[§
DIAGNOSTIXA CAPBIS, S. A. Df C. V.

HEMATOTO€IA

R-X

1I ENTREGA 509ú l"O DIAS CALENDARIO DESFUfS DE FIRMADO Y D¡STRIBUIDO EL

:O|,ITRATO.

2A ENTREGA 90% iCI DIA§ HABILES DE PUES DE FIRMADO Y DI§TRIBUIOO EL CONTfiATO

BEACNVOS PAfiA

QUIMICA

PORCEII¡TAJE DE

Ét'¡TRf,GA

PIBISOO OE Ef{TBEGA DEt REACTIVO

i- D§L 2 AL 24

1. INTREGA 50% tO DIAS CALENOARIO DÉ§PUIS DE FIRM,ADO Y DISTRIBUIDCI EL

:ONTRATO

2E ENTREGA 5O% iÚ DIA§ HA§IL€§ DIsPUE§ DE FIRMADO Y DI§TRIsUIDO EL CONTRATO

RfACNVOS PAflA

coAGuLñC|Ór'I:

POBCENTAJE D§

Eñ'TREGA

}IIIODO Df E}¡TRTGA OEt REACTIVO

15,78y 77 ña% iO DIAS CATENDARIO §ESPUTS OE FIRMADO Y DISTfiIBUIDO EL

:ONT8ATO.

Toda entrega se hará en el Almacén General de est¿ Hospital. Yll SFLErCI"ÓN DE tps surv!.tNtsTR0.

Cuando elsr¡ministro obieto del presente contrato, sea entregado y recibido en el Almacén General del

Hospital, ubicado en Boulevárd §an Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca §an Bartolo, el

Guardalmacén procederá a verificar si el suminis$o está acorde al contrato y hará la recepción

correspondiente. La verlficación mencionada se efectuará en presertcia de la Administradora del

Contrato y [a contratista o de un delegado que ésta nombre para tal efeclo, si éste así lo requiere, a fin

de confrontar la correspondencia entre ls entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo

establecido en el presente conüato, identificando las posibles averia§, fahantes o sobrantes que se

produ¡can o encuentren, levantándose y firmándose el Acta de Recepcién correspondiente. Vlt)

FIANZA§, Fara garantiear sl cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el

contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud pública,

PágIná 10



r§tn nosumruTo
FUE §ISTRIBUI§O

EL §IA

MINISTERIO §E SATUD

Rsp,Sblird de [lSálvado¿ C. A

CONTRATO N§.5/2020
ucrrActúH púBLtcA so. o4/2ozo

sE§otuclÓH nE RESULTAOffi

HO§PIÍAL§AN BARÍ6Iü
ÉoNEOSGOI§

0rA6NOsTlXA CAPB|S, S, A. De C. V.
específicamentr el Ho§PlTAt t{AcloNAL "§NFE*f{IERA ANGTilCÁ VtDAt DE n¡§JABRO", §AN BARTOLO,

SAf\¡ §ALVAÍ)OH, SARAIIYIA,DE CiJM.fLlMlfN?O §f CCInnAATO, de conformidad al Artícula treinta y

cinco de ta LACAP, equivelente al ?Sd del valor total del contrata de DtEilStETt Mtt sEtsc¡ENTOs

NovEft¡TA Y oos oÓtAREs con sEsENTA y sErs crsrAvos DE o6tAR MoNEDA Dt EsrADos u¡{roos

DE AMTRKA tUs § 17,69r.66|, debiendo presentarla en original y das copias cért¡ficad*s por notario en

la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco dlas hábiles a partir de ta fecha de uigencia del

Breser¡te contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente desde la fecha de la {irma y

distribucídn del presente contrato haste NOVENTA {§01 DfAs posteriores a la finalización del ejercicio

fiscal año 2020. vll¡¡ .AqMNISTRADOB DEL cSlsIRATo, El seguimiento al cumplimiento de las

obl§aciones contractuales estará a cargo de la Licenciada lsabel slena Mández, Jefe de laboratorio

Clínico del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolq teniendo como

atribuciones la§ establssidas en los Art§" 5 y 82 Bis ds la Ley de Adquisición y conuetadones de la Administración

Fública, Arts. 77, ?8 del Reglam*nto de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Adminisracióñ

Ptiblica, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de sestién de Adquisiciones y Contrataciones de la tas

lnstituciones de Ia Administración Prlblica, y la Resolución Administrat¡va No.45/20:0, que sc agrega al

ple§ente contratc, Todts las Sestiones o trámites para solv*ntar fallas o reclamos al contratista o

desperfectos, la Administradora del Contrato tendrán que s*lventarlas dentro de la vigrncia del

contrato. Dll,,IvtODltlCAcJONE§: El pr*sente contrato podrá ser modificada o ampliado en sus plazos y

vigencia *ntes delvencirniento de ru plaro. 5i en la ejecuclén del presente cofitrato hubiere necesidad de

i*trnducir modificacioltes al mismo o rnodificaciones de ¡umento o disminución al rnonto del contrato,

cuando el interés priblico lo hiciera necesário, sea por necesidades nusvis, cáusas imprevistas u otra§

circunstancias, estas nu' podrán llevarse a caho sin la autorización legal delTitular del Haspital y deberán

formalizarse a través de una Resslución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artícr"rlos

ochenta y tre§ A y S de Ia [-ACAF, debiendo emitir el contratante la corre§pondiente Sesolución

M*dificativa, y el con$at¡sta en caso dr ser necssario modificar o ampliar los plazos ylo mcntos de las

Sarantía de Cumplimiento de Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este

contrato" Queda *iltendído que el coritratante se reserva bl derecho de prorrogar el presente (ontrato

por un período mencr o igual al presente. Entendiéndo$ que no seré modificable de f*rma

Fáglna:l



MINI§TERIO DÉ S¿LUD

ñep¡lblisB de El sü&ad*r, C. A

C0NTÉAÍO No.5/2030
LrcrYACrúN Pü§UCA No. 04/e020

ñE§oltj$Óil ür f, rSuLTADo§
HOSFITATSA¡I 8AfiTOL§

§tAGNosn KA c¿,p*,u:m.l§
objeto del mismo y que toda medificacién será enmarcada dentro de lcs parám*tros de la razonabilidad

y büena fe. XI pRÓnnO§*Sr Previo al vencimiento del p¡aro pactado, el presente {o*trato podná ser

prorrogado de conformidad a lo establecido en €l artículs ochenta y tres de la LACAP y set{nta y cinc*

del RüiACAP; en tal ca§o! §e deberá modíficar o ampliar los pleros y monto§ de Garant§a de

Cumplimiento de Ccntrato; debiendo emitir el contratante la cnncspondiente Resolución de Pr6rroga.

Xtt Cq§¡qN, §alvo autari¡ación expresa del HO§FftAt NACIOIIIAL .,EHFIRMEHA AN§§UCA Vl§At DH

ñIAJARBO', §AN BA*TOIO, la contrati$ta no podrá transferir o ceder a ningrÍn título, los derechos y

obligaciones que emanan del presente Éontrato. La transferencia o cesión efectuada sir la autori¿ación

antes referÍda dará lugar a Ia c*ducidad del cnntrato, proeediéndsse adem*s a hacer ef*ctiva la Gar¡ntía

de cumplimiento de contrato. x¡¡! co¡¡Flg§*cfatlCIAD: La eontratista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la información revelada por rl tontrátante, independtenternente del medio

fmpleado para tri¡nsmit¡rla, yá sea en forma verbrl o estrita, y sÉ compromete á ns revelar dichq

infsrmación a tercerás persüfla§, salvo qre el contratante lo autorice en forma escrita" La contrat¡sta se

compromete a hacer delconocimlento rlnicamente la información que sea estrictamsnte indispensable

para la ejecucién encomendada y maneJ*r la reserva de la misma, establÉc¡endo las medidas necesarias

pñrÉ ásegurar que la infarmación revelada por el conffatante, se mánte$gá c*n carácter confidencial y

que no se ut¡lice para ningún otro fir, Xllll §AftlCIOll§§: fn caso de incumplimiento la contratista

¿xpresament€ §e ssmete a las sancionss que emanaren de la LACAP ya sea impCIsición dr multa por

mora, inhabilitación, extinción, las que s*rán imp*estas siguiend* el debido proceso por el cantratante, a

c$ya competeneia ss sornete para efectos de su imposieirin. lt¡Xl OTt4§-"§ñt¡§St§§-nñ EffNQ4I¡

COUl§A§[U&lr §in perjulcio de lo establecido en la IACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá

extinguirse: al Que ta rsntratista no rinda la garantfa de cumplimi€nto de contrato de*tro del plazo

acordadn *n €ste §oñtrato; bI Qus la contratista no rumpb con la; condiciones püctadas én este

contrato o entregue el servicir en inferior calidad a lo ofertado; cl Cuando la contr:atista evada o demor*

el curnplimiento de obligaciones s condicionÉs pactadas generadas por este contffito o costrato§

anteriores a áste, *tilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. Én este ültimo caso sclarnente

bastará con eI aviro de terminación de contrato qüe emita el tonüatante, el cual deberá ser notificadfi al

contratista; y dl Por mutuo acuerdo entre amb*s partes o vencimiento del mismo; así como por

PágIná 1?



ÉSTE DOCUMEilTO

FUE DI§TRIBUIÜO

EL DH-2I-üA

M¡NI§TERIÜ DE. §ATUD

Beprlblica de El Sakadar, C. A

CONTRATO Nü.5/2020
LtcrrAClÓN prlBUcA No. O{/2020

RESOLUCIÓN DS RESULTADÜ§

HOSPffAL SAN 8AñTOLO

FONDO§ GOIS

DIAGNOSTIKA CAP¡Is, S. A. DE C. V.

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes apf¡üables a la mater¡a. XVI-IIHMWACÉN

§l[AflRAL: Las partes contratantes podrán acsrdar la extinción de las obligaciones contractuales en

cualquier mümenfo, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al coñtratista y

gue por razones de interés priblico hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a Ia ejecución total del conrato. XVfl SSIUCIÓN OE

CO§fUCfq§: En caso de conflicto ambas partes se somÉten a sede judicial señalando para tal efecto

como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso

embargo al contrat¡sta, cl contratante nombrará al depositario de los bienes gue se le embargaren al

contratista, quien releva alcontratante de la obligación de rendir fianza y cuenta§, compronretiéndose el

contratista a pagár los gastos ocasionados, inclusive los personales aungue no hubiere condenacién en

costas" Xvlll INTERPRETACIÓN Oqt §p§TnAJq: El Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitucién de ta Reprlbfica, la LACAP, y demás

legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más

cüfivenga al interés prlblico que s0 pretenda sátisfacer de forma directa o indirecta con la prestación

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere conveniente. La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar es$icto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto d¡cte la institución contratante las cuales les serán

comunicadas por medio delcontratante. Xy¡ll) MAR§o tE§.,A[: EI presente contrato queda sometido en

todo a la LACAP, RELACAP, la Constitucién de la Repúbtica y en forma subsidiaria a las Leyes de la

R*pública de El§alvador, aplicables ñ este contrato. XIX) VIGENCIA DEt COI{IRATO: fl presente con$ato

entrara en vigencia A PARTIR DE tA FECHA DE tA FIRMA Y DISTRISUCION DEL CONTRATO At T*EINTA Y

UNO DE DICIEMBRE BEI AÑo DOS Mlt VEINTE, ambas fechas inclusive. XXI NCIT|I¡CACION§S. La¡

not¡f¡cacisnes entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuacién se indican. El contratantÉ: ubicado en Soulevard San

Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca §an Bartolo, llopango y la contr¡tista ubicada en 6L

Avenida Norte, No. 160, Colonia Escalén, San §alvador, Teláfono 226A-2222y Fax 2260-7007. En fe de lo

cual firmamos el presente contrato en §an Bartolo, a los diecisiete días del r¡es de marzo del año dos mil

,\.**@

uhr.auo

ffi6.r

veinte.
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MIN1STÉRIO DE SALUP

RepúbJic¡ de Ef Salvador, C. A

CONTRATo t{o.512020
LrclTACñ§ pÚBLICA a{o. 0412020

RE§OLUCIÓN DE ÉSSULTADOS

HOSPITAT§AN SARTOLÜ

FONBO§ GOES

DIAGNOSTIKA CAPAIS, S. Á, Df C. V.

PA§AN fIRMAS......

UCDA, G

n llopangü, Departamento de §an §alvador, a las orho hüras cuarenta y cinco mirutos del día diecisiete

de marzo del año dos mil veinte. Ante mí, JULIA CON§UELO BENAVIDEU §ANTAMAR¡A, Notario del

domicílio de San Salvador, comparecen: por una parte el §octor ROBERTo A[{TON|O VALLE§ MARTíI{EI,

de cuarenta y un afios de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Oepartamento de San

Salvador, a quien identifico partador de su Dscuments Único de ldentidad Número

, de su Tarjeta d* ldenti§cacién Tributaria Número

' quien actúa en su caridad de Director Médico Hospital Regionaly

Departamental e§peclficamente en nombre y representación del HOspl?Al f{ACIONAL TENFERMERA

ANGÉUCA VIDAL Dr N§ARRO" §AN SARTOIO, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente

por haber tenido a la vista el Acuerdo Número Doscientos §esenta y Siete de fecha dcce de julio del año

dos mil diecinueve, suscrito por Ia Ministra de §alud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por

medio del cual asigna funciones al ccmpareciente como Director Médico Hospital Regíonal y

Departamental por tanto y de conformidad a Io establecído en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

6eneral de Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como

el presente y Eue en el transcurso de este instrumento rne denominaré "sl centratantÉ,,; y por otra

parte GLORIA ADAIICIA CALI§IA5, de cincuenta y un años de edad, Licenciada en contaduría pública, del

domicilio de §an Salvador, del Departamento de San §alvador, a quien no cono¿ro pero identifico

NIA6NOSTIKA
CA PR lS §,r. de c.v
§¿r §l'¡J;.r H $e:r'¿,lr¡. ü. .{

10
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E§TE BÜÜUMENTO

FUE DI§TRIEUIDO

ñL sH¿¿up8,3!
MINISTTRIO üE SALUO

Bepüblita de El §alvrdor, C. A

pürtadora de su

l

Documento tJnico de ldsntidad número

COI,tTf,*Tp ñ§. S,aAü20

Lrrrqcú¡¡ Pü§ucA No. o4l30?0
RñSOLUCIÓfT DE RESUTTñOO§

HüSPTTAI§AIT BARÍOT§
F0r\¡DS€OES

DIAGNO§T¡Ifi CAPRT§, 3, A. DE C, V.

.- -!Iy de su Tarjeta de ldentificacidn Tributaria N*mer*

actuando en su c*rácter de Apoderada Administrat¡va co*

Cláusula Especial d* Ia sociedad DIA§NO§TIKA CAPRI§, §OCIEDAD AH§NIMA O§ CAPITAL VAf,lABtÉ,

que puede abreviarse §IÁGNO§TIIfi CAPfiI§, §, A. D[ C, V., de Nacionalidad §alvadoreña, con número

de Tarjeta de ldentificación Tributaria

personeria que §oy fa de ser lryitima y sufidente por haber tenldo a la vista: aI Fotocopia

Certificada por Notario delTestimonio de §scritura Púhlica de Constitución de la socitdad DIAGNO§tllfi

CAPSI§, §OCIEDAD Attt§NIMA D§ TAPITAI yABlASt[, que puede abreviarce OIAGHO§Tllfi CAPRI§, §.

A. DE C. V., celebrada Ente los oficios notariales de la Licenciada Judith del Carmen §amayoa Orellana,

Notario de este domicilio, el dia diez de abril de mil novecientos ñoventa y s¡ete. e inscrita en el R*gistro

de Comercio al Número CATORCE, del Libro Mlt CIENTü NOVENTA, el día seis de junio de mil

novecientos noventa y seis; b| Fotocopia certifiaáda por nütár¡o del Testimunis de Éscritura Pública de

Pcder General Judicial con fláusula Éspecial. otorgndo por la sociedad DIAGNO§TIKA CAPRI§, 5. A. ÜE C.

V., an la ciudad de San Salvadcr, a las catorce horas del día diecisiete de enero del año dos mil diecisi*e,

ante los oficios Nottsr¡ales del Licenciado Joaquín Eduardo Cdrdenas Cárdenas, a favor de la Licenciada

GtO§lA ADAIICIA CÁLLBA§, e inscrito en el Registro de Comercio al Número CINCUINTA, del Libro UN

Ml[ §ETECIENTO§ NOVE!{TA Y §El§, del Registro de Otros Contratos Mercaotiles, el día dieciocho de

fubrero del año dos mil diecisi*te, por lo mal la compareciente está pl*namente facultada para otorgar

actos como elprcsente, "y Mt OICÉfrl: que reconocen como suyas las firmas que calza e[documento que

antecede por h*ber sida pu*rtas de su puño y letra, ás¡mismo recofiocen como suyss y propios todo§ lo§

con¿eptós vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de StIMIIrll$O DE REACTIVOS Y OTflO§

PRO}UÜTO§ N§ L.ABONATORIO CTINICO PARA EL FIO§P¡TAL Í{ACIONAT ET{F§NMENA Af{SETICA VIDAT

D§ f{ArA&Rfi", §AN SARTOLO, PARA Et AÑO Z*Uo, en el cual la cantratista se compromete a pre§tar

para el contratante el servicia descrito en el documÉnto que antecede. El monto total del pre§ent¿

CONITAIO ES OCHEilfTA Y SCHO MIt CUATR§€IENTO§ §É§Ef'TIA Y TNÉ§ NóUNTS COil TREI'II?A

CENTAVO§ DE DÓT.AR MOñ¡§§A NE E§TAgO§ UfIIIBO§ DE AMEBICA Y SU VigCNCiA A PA*TIR DE LA FEC}IA

DE IA FIRMA Y DISTRISUCION DTL CONTRATO AL ?TEINTA Y UNO DE I)ICIEMBBE DET AÑO EO§ MIt

fdÉr- [ .'r*'--¡¡r#
S Not*itloffi

Páglna t§



MtlilSfEñlo §E sALu*

ñeHibllca ds Ét sálvador, C. t'

CONTRAT§ No. 5/2030
L|üTAOÓN PT]BUCA No. 04/2020

RE§OLUüéN ÚE RT§ULTADÜ§

I.IOSFITAL§AN BAñTOIO

FONDM§OE5

vrtil¡rg, ambas fechas inclusiw y demás cláusula¡ csnten¡das en el m¡smo. t-cl,ff::ilnf§ilfioii;,I
DSY ff. Que las firmas ariba me*cionadas so* auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi

prese*cia, de su puño y letra habiendo reconocido como suyos y prapios todos los conceptos vertidos en

el documentc que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliquÉ los efectos

legales de la preseñte áctá notarial la cual les leÍ íntegrarnent* en uil sülo acto ininterrumpido,

ratificaron su eontenido y firmamcs. DOY m.-

DIA§NO§TIKA

§;¡ §l'r,l¡r. §i S;l'¡J:¡. J...\

HOTARTO

§r'#
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